
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300004 00 
Rad. J05epmsc N°   540013187005201900222 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202300023 00 
Sentenciado:   Milton Fabián Paredes Trillos 
Delito:    Favorecimiento de contrabando de  

hidrocarburos o sus derivados. 
 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados 

Primero y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que 

fuere dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca mediante Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio CSJNSA23-285 de 21 

de junio de 2023, se dispone AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de la 

pena impuesta por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Cúcuta (Norte de Santander) en sentencia del 20 de mayo de 2019 

contra MILTON FABIÁN PAREDES TRILLOS, identificado con cedula de ciudadanía 

N° 1.042.451.118 de Soledad (Atlántico); providencia que según lo advirtió el 

despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 

 



Firmado Por:

Ana Maria Delgado Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 002 De Penas Y Medidas De Seguridad

Ocaña - N. De Santander
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300004 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202300023 00 
Rad. J05epmsc N°   540013187005201900222 00 

  Rad. SPOA N°  680016000159201806824 
Sentenciado:   Milton Fabián Paredes Trillos 
Delito:    Favorecimiento de contrabando de  

hidrocarburos o sus derivados. 
 

En conocimiento de las partes los informes presentados por el 

Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Ocaña1, la 

Dirección de Investigación Criminal e Interpol de la Policía Nacional2 y el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito con Función de Conocimiento de Cúcuta en proveído de 

9 de junio de 20193. Para todos los efectos, téngase en cuenta que el presente 

asunto se identifica con el número SPOA 680016000159201806824 y número 

interno 2018-3743. 

 

Ahora, teniendo en cuenta que está en trámite la solicitud de libertad 

condicional a favor del sentenciado, presentada el 17 de mayo de 2022 y, reiterada 

en diversas oportunidades por la Dirección del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad y Carcelario de esta ciudad, sería del caso entrar a resolverla 

de fondo sino fuera porque los documentos aportados resultan insuficientes para 

lograr tal objetivo. En ese sentido, en procura de garantizar al condenado la decisión 

acorde con sus condiciones actuales y las del proceso, se DISPONE: 

 
1 Documento 039 Expediente J02EMPS. 
2 Documento 040 Expediente J01EPMSO. 
3 Documento 003. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02epmsctopcnsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20PROCESOS%20EPMS/54498318700220230000400%20(Rad.%20J01EPMS%202023-00023)/03Juzgado01EPMSOca%C3%B1a/039RespuestaOficio1244.pdf?csf=1&web=1&e=lhVkv3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02epmsctopcnsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20PROCESOS%20EPMS/54498318700220230000400%20(Rad.%20J01EPMS%202023-00023)/03Juzgado01EPMSOca%C3%B1a/040AntecedentesPenales.pdf?csf=1&web=1&e=02szTS
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/j02epmsctopcnsa_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/1.%20PROCESOS%20EPMS/54498318700220230000400%20(Rad.%20J01EPMS%202023-00023)/04Juzgado02EMPSOca%C3%B1a/003RespuestaTerceroPenaldelCircuitoOca%C3%B1a.pdf?csf=1&web=1&e=0p5rAO


Rad. Interno N° 544983187002202300004 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202300023 00 

                  Rad. J05epmsc N° 540013187005201900222 00 
Rad. SPOA N°    680016000159201806824 

 

 

PRIMERO. OFÍCIESE al Presidente de ECOPETROL SA, para que 

inmediatamente, allegue la información que le fuere solicitada por el Juzgado 

Primero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad en auto de 1º de febrero 

de 2023. Por Secretaría remítase copia del dicho proveído. 

 

SEGUNDO. OFÍCIESE al Jefe de la Oficina de Cobro Coactivo de la 

Dirección Seccional Ejecutiva de Administración Judicial de Cúcuta, para que 

también de manera inmediata, informe si MILTON FABIÁN PAREDES TRILLOS, 

identificado con cédula de ciudadanía N° 1.042.451.118 de Soledad (Atlántico) pagó 

la multa a la que fuere condenado en sentencia de 20 de mayo de 2019 emitida por 

el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cúcuta, 

misma que fue ejecutoriada según lo informó la dicha Unidad Judicial. 

 

TERCERO. OFÍCIESE asimismo al sentenciado MILTON FABIÁN PAREDES 

TRILLOS, para que en el mismo término, indique i) si realizó el pago de la multa 

que le fuere impuesta como pena principal en la sentencia de 20 de mayo de 2019 

proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Cúcuta, en caso de no haberlo hecho, se le insta para que explique las razones 

y justificaciones, si es que existen, por las cuáles no ha cumplido con esa parte de 

la condena y, ii) exponga los motivos por los cuales aparece autenticando un poder 

especial en la Notaría Primera de Ocaña el día 17 de enero de 2023, 

específicamente para que manifieste si contaba o no con permiso del INPEC para 

el desplazamiento a la diligencia. 

 

CUARTO. OFÍCIESE al Director del Establecimiento Penitenciario de 

Mediana Seguridad y Carcelario de Ocaña, para que en el mismo plazo, de un lado 

indique si todavía se mantiene el concepto favorable de libertad condicional que 

fuere emitido por el Consejo de Disciplina del Instituto en Resolución N°° 408 127 

de 16 de mayo de 2022 o si en su defecto, el mismo ha variado, considerando que 



Rad. Interno N° 544983187002202300004 00 
Rad. J01epmso N° 544983187001202300023 00 

                  Rad. J05epmsc N° 540013187005201900222 00 
Rad. SPOA N°    680016000159201806824 

 

fue expedido hace más de un año y, de otro, a efectos de que aporte el certificado 

de conducta manual actualizado, apreciando por sobre todo la salida que realizare 

el condenado el pasado 17 de enero de 2023. 

 

QUINTO. COMISIÓNESE a la Asistente Social Grado 18 de este Juzgado, 

para que en el plazo antes señalado, proceda a realizar visita y/o entrevista a 

MILTON FABIÁN PAREDES TRILLOS y las personas con las que convive, a efectos 

de conceptuar si cuenta o no con arraigo social y familiar en el lugar donde se 

encuentra purgando condena. Para el desarrollo de la comisión la profesional podrá 

hacer uso de las tecnologías de la información y de las comunicaciones, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2213 de 2022. Se INSTA al 

condenado para que preste su colaboración a la dicha funcionaria y si a bien lo tiene 

por intermedio suyo en físico o a la dirección de correo electrónico del Despacho, 

allegue la documentación que considere pertinente.  

 

SEXTO. COMUNÍQUESE la sentencia y los documentos que garantizaron su 

ejecutoria a la Registraduría Nacional del Estado Civil y a la Superintendencia de 

Industria y Comercio, para que tengan conocimiento de las penas accesorias 

impuestas a MILTON FABIÁN PAREDES TRILLOS, identificado con cédula de 

ciudadanía N° 1.042.451.118 de Soledad (Atlántico) en sentencia de 20 de mayo de 

2019 emitida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Cúcuta y procedan conforme al ámbito de sus funciones. Lo 

anterior, considerando que en el expediente del Juzgado de Conocimiento se echó 

de menos las comunicaciones a las citadas entidades. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300005 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202300072 00 

  Rad SPOA N°  544986001135202200102 
Sentenciado:   Jubenal Villalobos Rangel 
Delito:    Acceso Carnal Violento en Concurso  

Homogéneo y Sucesivo de conductas  
punibles y en concurso heterogéneo con 
Acto Sexual Violento. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados 

Primero y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que 

fuere dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca mediante Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-

285 de 21 de junio de 2023, se dispone AVOCAR conocimiento de la presente 

vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Segundo Penal del Circuito de Ocaña 

(Norte de Santander) en sentencia del 15 de marzo de 2023 contra JUBENAL 

VILLALOBOS RANGEL, identificado con cedula de ciudadanía N° 12.603.288 de 

San Sebastián de Buenavista (Magdalena); providencia que según lo advirtió el 

despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 

 



Firmado Por:

Ana Maria Delgado Hurtado
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300005 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202300072 00 

  Rad SPOA N°  544986001135202200102 
Sentenciado:   Jubenal Villalobos Rangel 
Delito:    Acceso Carnal Violento en Concurso  

Homogéneo y Sucesivo de conductas  
punibles y en concurso heterogéneo con 
Acto Sexual Violento 

 

En cumplimiento a la función de vigilar la presente condena y considerando 

que el día 9 de junio de 2023 se radicó ante el Juzgado Primero de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad solicitud de “(…) cambio y/o modificación de la 

boleta de detención (…)” del sentenciado JUBENAL VILLALOBOS RANGEL 

presentada por el Comandante del Departamento de Policía de Norte de Santander, 

tras argumentar que aquél debía permanecer recluido cumpliendo la pena en el 

centro de reclusión de mediana y alta seguridad del municipio de Girón, según lo 

resuelto por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -Inpec- mediante 

Resolución N° 400-426 de 25 de abril de 2023. En ese sentido, sería procedente 

resolver la dicha petición sino fuera porque se echó de menos el mencionado acto 

administrativo, a pesar de que fuere relacionado como anexo dentro del documento. 

Por tal razón, se DISPONE: 

 

OFICIAR a los COMANDANTES DEL DEPARTAMENTO DE POLICÍA DE 

NORTE DE SANTANDER y de la ESTACIÓN DE POLICÍA DE OCAÑA, para que 

inmediatamente, se sirvan remitir la Resolución N° 400-426 de 25 de abril de 2023 

expedida por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario -Inpec-, en la que 

aparentemente se resolvió que el tratamiento del condenado JUBENAL 



 

 

 

VILLALOBOS RANGEL para el cumplimiento de la pena era en el Centro 

Penitenciario de Alta y Mediana Seguridad del municipio de Girón. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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Ana Maria Delgado Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Ejecución 002 De Penas Y Medidas De Seguridad

Ocaña - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 84eb533c33f62d8e4adffa90507ca8f9430485f93b1adee9ff235f0a9b027748

Documento generado en 23/06/2023 02:35:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

Ocaña, veintitrés de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300008 00 
Rad. J03epmsc N°  540013187003201800530 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202100007 00 
Sentenciado:   Élber Elías Quintana León 
Delito:    Tráfico, fabricación o porte de  

Estupefacientes en circunstancias de 
agravación. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados 

Primero y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que 

fuere dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca mediante Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio de 2023 y CSJNSA23-

285 de 21 de junio de 2023, se dispone AVOCAR conocimiento de la presente 

vigilancia de la pena impuesta por el Juzgado Único Penal del Circuito Especializado 

de Valledupar – Cesar, en sentencia del 26 de octubre de 2018 contra ELBER ELÍAS 

QUINTANA LEÓN identificado con cédula de ciudadanía N° 13.176.274; providencia 

que según lo advirtió el despacho fallador se encuentra ejecutoriada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300008 00 
Rad. J03epmsc N°  540013187003201800530 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202100007 00 
Sentenciado:   Élber Elías Quintana León 
Delito:    Tráfico, fabricación o porte de  

Estupefacientes en circunstancias de 
agravación. 

 

Considerando que se encuentra en curso la remisión del expediente al Juez 

de Conocimiento, por cuanto el sentenciado interpuso recurso de apelación contra 

providencia de 16 de mayo de 2023 proferida por el Juzgado Primero Homólogo, en 

la que negó el subrogado de la libertad condicional a su favor, mismo que fuere 

concedido, en tal sentido, dado que el traslado de la impugnación se surtió, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 478 del Código de Procedimiento Penal, 

se dispone que por Secretaría se realice la remisión inmediata del expediente al 

Juzgado Único Penal del Circuito Especializado de Valledupar con el fin de que 

desate la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300009 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202100315 00 
Sentenciado:   Gerson José Grajales Acuña. 
Delito:    Hurto Calificado y Agravado en grado de  

tentativa en concurso con tráfico, 
fabricación, porte o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o municiones. 

 

En atención a la medida de redistribución de procesos entre los Juzgados 

Primero y Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña que 

fuere dispuesta por el Consejo Seccional de la Judicatura de Norte de Santander y 

Arauca mediante Acuerdos Nos CSJNSA23-269 de 9 de junio CSJNSA23-285 de 21 

de junio de 2023, se dispone AVOCAR conocimiento de la presente vigilancia de 

las penas impuestas por los Juzgados Cuarto Penal del Circuito con Funciones de 

Conocimiento y Noveno Penal Municipal con Funciones de Conocimiento de 

Bucaramanga en sentencias que respectivamente profirieron el 28 de junio de 2016 

y el 17 de julio de 2017 contra GERSON JOSÉ GRAJALES ACUÑA identificado con 

Cédula de Ciudadanía No. 1.098.734.394 de Bucaramanga, que en otrora fueren 

objeto de acumulación jurídica concedida por el Juzgado Cuarto de Ejecución de 

Penas y Medidas de Seguridad de Bucaramanga, mediante auto del 25 de octubre 

de 2020 resultando ahora en 165 meses de prisión. 

  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE OCAÑA 

 

Ocaña, veintitrés (23) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad. Interno N°   544983187002202300009 00 
Rad. J01epmso N°   544983187001202100315 00 
Sentenciados:   Gerson José Grajales Acuña 
Delito:    Hurto Calificado y Agravado en grado de  

tentativa en concurso con tráfico, 
fabricación, porte o tenencia de armas de 
fuego, accesorios, partes o municiones 

 

 En cumplimiento a la función de vigilar la presente condena y considerando 

que se encuentra en curso el estudio del subrogado de la libertad condicional en 

favor del sentenciado solicitado el 30 de enero de 2023 ante el Juzgado Primero de 

Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Ocaña, reiterado por la Dirección 

del Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y Carcelario de Ocaña; 

aunado a que mediante fallo de primera instancia proferido por la Sala Penal de 

Decisión del H. Tribunal del Distrito Judicial de Cúcuta el 16 de junio de 2023 

(notificado el día 22 de junio de 2023 a las 11:35 a.m.) se ordenó resolver de fondo 

la solicitud, previo informe por parte de la Policía Nacional del que aún se echa de 

menos.  

 

Así las cosas, en  aras de garantizar la resolución efectiva de lo reclamado 

por el sentenciado, se dispone COMISIONAR a la Asistente Social Grado 18 de esta 

Unidad Judicial para que de manera inmediata, proceda a realizar visita virtual al 

inmueble ubicado en la Carrera 16E # 2 A- 20 Piso 2 barrio Villa de los Caballeros 

del municipio de Girón (Santander) y entrevista también bajo esa modalidad -virtual- 

a ERIKA JAZMÍN MERCHÁN BALLESTEROS, quien dijo ser compañera 

permanente de GERSON JOSÉ GRAJALES ACUÑA y, asimismo de ser posible 



 

entreviste a las personas que con ella cohabiten -por ahora indeterminadas-, todo a 

efectos de conceptuar si el recluso cuenta o no con arraigo social y familiar en el 

lugar que su pareja indicó sería su hogar. Para el desarrollo de la comisión la 

profesional podrá hacer uso de las tecnologías de la información y de las 

comunicaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 de la Ley 2213 de 

2022.  

 

 Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

ANA MARÍA DELGADO HURTADO 
JUEZ 
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